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DEPENDENCIA O ENTIDAD 
	

Dirección de Tecnologlas de la Información 
	 DIA 	MES 	AÑO 

FOUO SOLICITUD 
	

SAIG04.SSIG.D11/0634/2017 
	

18 	9 	2017 

NOMBRE Edgar David Caamal Dzulú 
	

NO. DE EMPLEADO 

PUESTO 	Director de Tecnologías de Información (SAIG) 
	

24142 

TIPO VIÁTICO TRANSPORTE LUGAR: ORIGEN-DESTINO 

TIPO RECURSO J:'tl:l*1IILiI 4.11:1 buts 	 IMPORTE 

LOCAL 

ESTATAL 

TERRESTRE 	 11/9/2017 	11/9/2017 

21111040818557A480000M175005101560MA3251 

ORIGEN: CAMPECHE, CAMPECHE, MEXICO 

DESTINO: MÉRIDA (YUCATÁN), CAMPECHE, MEXICO 

0.5 	 679.00 

TOTAL; 	679.00 

- Firma electrónica avanzada 

- Diario oficial de Mérida Yucatán 

SE ASISTIÓ A LA REUNIÓN DE TRABAJO 

SE PRESENTÓ EL PROYECTO DE FIRMA DEL DIARIO OFICIAL DE YUCATÁN 

DECLARO, BAJO PROTESTA DECIR LA VERDAD, QUE LOS DATOS CONTENIDOS EN ESTE FORMATO SON LOS SOLICITADOS Y MANIFIESTO 

TENER CONOCIMIENTO DE LAS SANCIONES QUE SE APLICARAN EN CASO CONTRARIO. 

El importe que no Se compruebe con documentación que reuna requisitos fiscales y no Se reintegre la diferencia, el servidor público autoriza a la unidad ejecutora a 

reportado como un ingreso 
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